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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto
Folio

FABIO DE JESUS MEJIA 
ARROYAVE

LEONARDO SANCHEZ 
SANCHEZ

Despachos Comisorios 14/07/2022Auto que ordena devolver al despacho comitente
05001310300920210026200

FINANCIERA ANDINA S.A. 
FINANDINA

IGNACIO CHAVARRO 
BURBANO

Ejecutivo Singular 14/07/2022
A  LA  PARTE  DEMANDANTE  APORTAR  HISTORIAL 
VEHÍCULO

Auto requiere
05615400300120160061400

WILLIAM ALBERTO 
MONTOYA CATAÑO

JUAN CARLOS CUELLAR 
GUTIERREZ

Ejecutivo Singular 14/07/2022Traslado excepciones
05615400300120190026600

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

LUIS JAVIER DOMINGUEZ 
TAPIAS

Ejecutivo Singular 14/07/2022
DE  CREDITO  SECRETARÍA
Auto aprueba liquidación

05615400300120190112800

MARTA MARIA 
SEPULVEDA OSSA

JOAQUIN EVELIO 
GALEANO DUQUE

Verbal 14/07/2022Auto que admite demanda
05615400300120210092800

SCOTIABANK COLPATRIA 
S.A.

ANDREA LUCIA ESCOBAR 
CARTAGENA

Ejecutivo Singular 14/07/2022Auto pone en conocimiento
05615400300120210101200

BANCOLOMBIA S.A. ANDREA LUCIA ESCOBAR 
CARTAGENA

Ejecutivo Singular 14/07/2022
SUSPENSIÓN
Auto pone en conocimiento

05615400300120220000800

ERIK ALBERTO BOTERO 
MEDINA

ALDEMAR BOTERO 
RESTREPO

Sucesion 14/07/2022
DECLARA  ABIERTO  Y  RADICADO  PROCESO
Auto que admite demanda

05615400300120220029100

JESUS ALBERTO 
CIFUENTES FLORES

ROSA HELENA VALLEJO 
AGUIRRE

Monitorio documental 14/07/2022
REQUERIMIENTO  A  LA  PARTE
Auto pone en conocimiento

05615400300120220031500
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto
Folio

LUIS ALBERTO 
ECHEVERRI SANCHEZ

RAMON ALONSO 
ECHEVERRI NARANJO

Liquidación Sucesoral y 
Procesos Preparatorios

14/07/2022
NO  SUBSANÓ
Auto que rechaza la demanda

05615400300120220032200

JOSE ALBERTO CASTRO 
TABARES

TRANSVALOSSA S.A.SVerbal 14/07/2022Auto que admite demanda
05615400300120220032300

STEFANY CHINQUINQUIRA 
FEREIRA RUEDA

DEMANDADOOtros 14/07/2022
NO  SUBSANÓ
Auto que rechaza la demanda

05615400300120220032900

BANCO DAVIVIENDA S.A PEDRO HERNAN PEREZ 
ESTRADA

Verbal 14/07/2022Auto que admite demanda
05615400300120220033200

GLORIA CARDONA SERNA RUBEN ANTONIO GARCIA 
GARCIA

Ejecutivo Singular 14/07/2022
NO  SUBSANÓ
Auto que rechaza la demanda

05615400300120220033500

CARLOS FERNANDO 
RAMIREZ BUITRAGO

JUAN DAVID RENDON 
BURITICA

Ejecutivo Singular 14/07/2022
NUEVAMENTE
Auto inadmite demanda

05615400300120220034200

COOPERATIVA BELEN YEISON FABIAN 
BUITRAGO GIRALDO

Ejecutivo Singular 14/07/2022
NO  SUBSANÓ
Auto que rechaza la demanda

05615400300120220034600

SEGUROS COMERCIALES 
BOLIVAR S.A.

ROBER NEY ARRIETA 
MORALES

Ejecutivo Singular 14/07/2022Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120220035000

SEGUROS COMERCIALES 
BOLIVAR S.A.

ROBER NEY ARRIETA 
MORALES

Ejecutivo Singular 14/07/2022
MEDIDA  CAUTELAR
Auto que niega lo solicitado

05615400300120220035000

PASTOR EMILIO CARDONA 
GARCIA

JEISON ANDRES CAMPO 
CANTILLO

Ejecutivo Singular 14/07/2022
NO  SUBSANÓ
Auto que rechaza la demanda

05615400300120220035600

RCI COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO

TRANSVALOSSA SASOtros 14/07/2022
NO  SUBSANÓ
Auto que rechaza la demanda

05615400300120220036600

COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO TUYA 
S.A.

DUVAL CAMILO 
BERMUDEZ GARCIA

Ejecutivo Singular 14/07/2022Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120220037600

COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO TUYA 
S.A.

DUVAL CAMILO 
BERMUDEZ GARCIA

Ejecutivo Singular 14/07/2022
Y  ORDENA  OFICIAR
Auto decreta embargo

05615400300120220037600
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto
Folio

COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO TUYA 
S.A.

YEIMY SANCHEZ 
SANMARTIN

Ejecutivo Singular 14/07/2022Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120220037700

COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO TUYA 
S.A.

YEIMY SANCHEZ 
SANMARTIN

Ejecutivo Singular 14/07/2022Auto decreta embargo
05615400300120220037700

COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO TUYA 
S.A.

JAVIER SANTIAGO 
BOHORQUEZ DUSSA

Ejecutivo Singular 14/07/2022Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120220037800

COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO TUYA 
S.A.

JAVIER SANTIAGO 
BOHORQUEZ DUSSA

Ejecutivo Singular 14/07/2022Auto decreta embargo
05615400300120220037800

BANCOOMEVA GERMAN DARIO RENDON 
RENDON

Ejecutivo Singular 14/07/2022Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120220039900

BANCOOMEVA GERMAN DARIO RENDON 
RENDON

Ejecutivo Singular 14/07/2022Auto decreta embargo
05615400300120220039900

ANA MARIA FRANCO 
GARCIA

EDWARD ALEXANDER 
MONTES PIEDRAS

Ejecutivo Singular 14/07/2022
CENTRO  DE  SERVICIOS  PARA  REPARTO
Auto que remite expediente

05615400300120220049400

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 15/7/2022 Y A LA 
HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES

4011



 
__________________________________________________________________ 

Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Julio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2016 00614 00 

Decisión: Requiere documento   

 
Previo a resolver sobre la solicitud de fijación de fecha para remate que 
hace el apoderado judicial de la parte demandante, se requiere al 
memorialista a fin de que se sirva aportar historial actualizado del vehículo 
embargado y secuestrado en este asunto de placas HYS-415, expedido por 
la Secretaría de Transporte y Tránsito de Rionegro Ant., en donde aparezca 
inscrita la medida de embargo y poder verificar la situación jurídica del 
rodante. 
   

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a8a8f0769502b4767fabcd1eda952d0130d9ccf27b6ab483e64175e664bd71af

Documento generado en 14/07/2022 03:48:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Julio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 00266 00 

Decisión: Corre traslado de excepciones 

 
De conformidad con el artículo 443 del C. General del Proceso, se corre 
traslado al ejecutante por el término de diez (10) días, de las excepciones 
de mérito propuestas por la parte demandada. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7cb4c621ffb61726ebf0e135c6680895052d7ae884713b490c9f7f79c03c7de2

Documento generado en 14/07/2022 03:48:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  
Julio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 01128 00  

Decisión: Aprueba liquidación alterna  

 

Para el día catorce -14- de octubre de 2021, se allegó memorial suscrito por 
parte de la Dra. ISABEL CRISTINA CORREA GALLEGO, quien actúa como 
endosataria de la parte pretensora, en el cual aporta la respectiva 
liquidación del crédito que se cobra en el presente juicio.  
 
Este despacho judicial conforme lo normado en el artículo 446 del Código 
General del Proceso, le da traslado de la liquidación allegada a la parte 
demandada por aviso fijado el quince -15- de Febrero del año que 
transcurre.  
 
Vencido el término respectivo la parte demandada permaneció en silencio.  
 

Ahora bien, conforme a la norma procesal citada líneas arriba, procede este 
Juzgado a resolver sobre la liquidación allegada por la parte demandante, 
en la cual se observa que NO se encuentra la imputación TOTAL de los 
dineros consignados en el presente trámite jurisdiccional a raíz del embargo 
decretado, conforme lo normado en el artículo 1653 del Código Civil, es 
decir, primero a intereses y luego a capital, por lo cual se procederá por el 
despacho a elaborar la liquidación que en derecho corresponda.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 



PRIMERO: Abstenernos de impartirle aprobación a la liquidación del crédito 
allegado por la parte demandante por las razones expuestas en éste 
proveído. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito realizada por la Secretaría del 
despacho, visible en el archivo 019 del cuaderno principal del expediente 
digital. 
 
Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 
y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 
Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 
el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 
prestar un mejor servicio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ae2b95ebdb9db14e7685f1d70f264cfda5d81a83f1d05c114365715113b6864f

Documento generado en 14/07/2022 03:48:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Julio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05001 31 03 009 2021 00262 00 

Decisión: Ordena devolver comisión 

  
Por no llenar los requisitos exigidos por este despacho mediante 
providencia anterior fechada el pasado 17 de junio de esta anualidad, 
específicamente, aportar la dirección completa y los linderos del inmueble 
a secuestrar, se dispone devolver sin diligenciar, a su lugar de origen, la 
COMISION 007, de abril 26 de 2022, ordenada dentro del proceso ejecutivo 
de la referencia, adelantado en el Juzgado Noveno Civil del Circuito de 
Oralidad de Medellín, una vez realizadas las anotaciones de rigor en el 
sistema de gestión respectivo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
        

 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 10f094f1c6af7d8b232472fe5a98fb094b70a49392f6084930879eab3f369d92

Documento generado en 14/07/2022 03:48:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  
Julio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00928 00 

Decisión: Admite demanda 

 

Revisada la presente demanda y como quiera que la misma cumple con los 
requisitos establecidos en el artículo 82, 384 Y 385 del Código General del 
Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de restitución de bien inmueble 
arrendado mediante contrato de aparcería, instaurada por parte de la 
señora MARTA MARIA SEPULVEDA OSSA contra el señor JOAQUÍN EVELIO 
GALEANO DUQUE. 
  
SEGUNDO: Tramitar la demanda por el proceso verbal previsto en los 
artículos 368 y siguientes del C.G. del P., con aplicación a las disposiciones 
especiales previstas en el artículo 384 y 385 ibídem. 
  
TERCERO: Correr traslado a la parte demandada por el término de veinte 
(20) días para que haga uso del derecho de oposición, para lo cual se le 
hará entrega de copia de la demanda y sus anexos.-NOTIFIQUESELE con 
apego a lo dispuesto en el artículo 291 y siguientes del Código General del 
Proceso y ley 2213.  
  
CUARTO: Asiste los intereses del demandante al abogado GUSTAVO 
ALBERTO GARCIA portador de la T.P. 310.219 del C. S. de la J., en los términos 
y para los efectos del mandato conferido.  
  



Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 
y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 
Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 
el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 
prestar un mejor servicio.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c6e9eebca284b9aecb2608866807e937f2580a71569913962762872e8f63f0d3

Documento generado en 14/07/2022 04:36:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Julio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 01012 00  

Decisión: Pone en conocimiento parte demandante  

 

Del contenido del escrito allegado al dossier por parte del Centro de 
Conciliación de Servicios Integrales para El Desarrollo Humano 
“CORPORATIVOS” Sede Medellín y obrante en el archivo 13, se corre traslado 
a la parte demandante para que se pronuncie en el término de ejecutoria.  
 
Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 
y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 
Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 
el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 
prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9e664b2b9ccc6ec936366104db8f7fa9b7c353a3177075603cbb04125deca076

Documento generado en 14/07/2022 03:48:17 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  
Julio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00008 00  

Decisión: Pone en conocimiento parte demandante  

 
Del contenido del escrito allegado al dossier por parte del Centro de 
Conciliación de Servicios Integrales para El Desarrollo Humano 
“CORPORATIVOS” Sede Medellín y obrante en el archivo 13 del expediente 
digital, se corre traslado a la parte demandante para que se pronuncie en 
el término de ejecutoria.  
 
Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 
y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 
Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 
el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 
prestar un mejor servicio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: 00f17393b9a65d8f1354a1ee60534176bba0001a55e0418c6543e24331d51bed

Documento generado en 14/07/2022 03:48:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  
Julio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00291 00 

Decisión: Ordena apertura de sucesión  

 

Subsanada la demanda y como quiera que la misma cumple lo dispuesto 
en los artículos 82 y 487 el Código General del Proceso, así como lo indicado 
en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR abierto y radicado en este Juzgado el proceso de 
sucesión intestada del señor ALDEMAR BOTERO RESTREPO fallecido en el 
municipio de Rionegro el 15 de Febrero de 2021, siendo este municipio su 
último domicilio y asiento principal de sus bienes.  
 
SEGUNDO: RECONOCER como herederos a sus hijos BYRON ENRIQUE BOTERO 
MEDINA, ERIK ALBERTO BOTERO MEDINA y a la conyugue sobreviviente a la 
señora MARIA LUCERO MEDINA DE BOTERO quienes adjuntaron los 
correspondientes Registro Civil de Nacimiento, registro de matrimonio y 
Registro Civil de Defunción, donde acreditan sus vínculos de 
consanguinidad y en consecuencia la calidad de herederos en primer 
orden de los causantes.  
 
TERCERO: Decretar la elaboración de inventario y avalúo de los bienes 
pertenecientes al causante.  
 
CUARTO: Decretase el inventario y avalúo de los bienes herenciales y 
emplácese a las personas que se crean con derecho a intervenir por medio 
de edicto que se publicará en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 
de todos los que se crean con derecho a intervenir en el presente sucesorio. 



De conformidad con el artículo 108, 293 y 490 del Código General del 
Proceso, y la publicar la información en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, conforme lo previsto en el artículo 10 de la ley 2213; teniéndose    
surtido el  emplazamiento, quince (15) días después de publicada la 
información en dicho registro. 
 
QUINTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 490 del C.G. del 
P., una vez aprobado el inventario y avalúo se ordena oficiar a la DIRECCIÓN 
DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN, para los efectos legales de 
que trata el artículo 844 del Estatuto Tributario. 
 
SEXTO: Conforme lo reglado en el artículo 1289 del Código Civil y artículo 492 
del Código General del Proceso, se ordena citar a la señora ERIKA PATRICIA 
BOTERO VARGAS, para que en el término de veinte -20- días manifieste si 
acepta o repudia la herencia. Teniendo en cuenta lo manifestado en el 
escrito de demanda que se ignora la dirección y se peticiona su 
emplazamiento a ellos se procederá, en consecuencia y de conformidad  
con  el  artículo  293 del  Código  General  del  Proceso, en armonía con lo 
dispuesto por el Artículo 10 de la ley 2213, se dispone el emplazamiento de 
la  señora ERIKA PATRICIA BOTERO VARGAS, a  fin  de  que  comparezca  al  
proceso. Se  advierte  que  el  emplazamiento  se  entiende  surtido  quince  
(15)  días  después  de  publicada  la  información  en  el  Registro  Nacional  
de  Personas  Emplazadas. 
 
SÉPTIMO: Asiste los intereses de los solicitantes el abogado JUAN CAMILO 
JARAMILLO OCHOA portadora de la T.P. 182.643 del C. S. de la J., en los 
términos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001



Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0fc4d31c12bd36c4db9e10d154519b54d0af07961bca5c2ca8f651bbbb5a7d30

Documento generado en 14/07/2022 03:48:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  
Julio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00315 00  

Decisión: Ordena requerimiento 

 

La anterior demanda reúne los requisitos legales conforme a los Artículos 82, 
84, 89, 419 y 420 del Código General del Proceso, por lo tanto es procedente 
acceder a ella, por lo que el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la señora ROSA HELENA VALLEJO AGUIRRE (deudora) 
para que en el término de diez -10- días pague al señor JESUS ALBERTO 
CIFUENTES FLOREZ la siguiente suma de dinero:  
 

a) Veinte millones de peos ($20.000.000) por concepto de préstamo 
de mutuo y que pretendió pagar con el cheque número A5004169 
de la cuenta corriente número 532142635 del Banco de Bogotá 
girado el 8 de mayo de 2012. 

 
O en su defecto exponga las razones concretas que sirven de sustento para 
negar total o parcialmente la deuda reclamada. Lo anterior conforme lo 
reglado en el artículo 421 inciso 1 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: Se ordena la notificación del presente proveído a la señora ROSA 
HELENA VALLEJO AGUIRRE en forma personal, con la advertencia de que si 
no paga o no justifica su renuencia, en el término estipulado en el numeral 
precedente, se dictará sentencia, en la cual se condenará al pago del 
monto reclamado, de los intereses causados y de los que se causen hasta 
la cancelación de la deuda. Lo anterior conforme lo reglado en el artículo 
421 inciso 2 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: A efectos de proceder a decretar la medida cautelar solicita, la 
parte demandante deberá prestar caución por la suma de CUATRO 
MILLONES DE PESOS ($ 4’000.000), lo anterior conforme lo previsto en los 
artículos 421 y 590 del CGP. 



CUARTO: Se le concede personería al Dr. JUAN FELIPE VELEZ GOMEZ, para 
representar a la parte demandante en este proceso, en la forma y términos 
del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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Código de verificación: dee483dfb94eea7c8c7f59b234032f2d33176146ed42a39bda15c0c4a0a19ec3

Documento generado en 14/07/2022 03:48:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. Rionegro 
Antioquia, julio trece -13- de dos mil veintidós -2022-. Le informo señor Juez 
que el término concedido a la parte demandante en el auto inadmisorio de 
la demanda venció el día 28 de junio del año en curso y no fue presentado 
escrito para subsanarla.  
 
EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES  
Secretario 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Julio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00322 00  

Decisión: Rechaza demanda 

 
Verificado como se encuentra el informe anterior, se tiene que la parte 
demandante no presentó escrito para subsanar la presente demanda 
SUCESORIA, dentro del término legal con que contaba para hacerlo, por lo 
tanto, se tiene que no cumplió con las exigencias contenidas en el auto 
inadmisorio de fecha 15 de Junio de 2022. En consecuencia, se RECHAZA la 
presente demanda conforme lo normado en el art. 90 del C. G. P., y se 
ordena la devolución de los anexos sin necesidad de desglose.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Julio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 
 
                               Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00323 00 

                               Decisión: Admite demanda 

 
La presente demanda se ajusta a las exigencias de los artículos 82 y 384 
del C. General del Proceso, razón por la que el juzgado: 
 
                               RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR, la demanda verbal de restitución de inmueble 
promovida por el señor JOSÉ ALBERTO CASTRO TABARES contra el señor 
JOHAN SEBASTIÁN CASTRILLÓN JURADO. 
 
SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte 
demandada conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C. G. del 
P. en la dirección que figura en la demanda, advirtiéndole que cuenta 
con el término de diez (10) días para proponer las excepciones a que 
haya lugar (Art. 391 Ib.), haciéndole las advertencias de que trata el 
artículo 384, numeral 4, inciso 2° del citado Estatuto Procesal. 
 
TERCERO: Asiste los intereses de la parte demandante el abogado 
OSCAR IGNACIO CASTAÑO CORREA portador de la T. P. 143.718 del C. 
S. de la J., en los términos del mandato conferido. 

 
                                           NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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INFORME SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. Rionegro 
Antioquia, julio trece -13- de dos mil veintidós -2022-. Le informo señor Juez 
que el término concedido a la parte demandante en el auto inadmisorio de 
la demanda venció el día 28 de junio del año en curso y no fue presentado 
escrito para subsanarla.  
 
EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES  
Secretario 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Julio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00329 00  

Decisión: Rechaza demanda 

 
Verificado como se encuentra el informe anterior, se tiene que la parte 
solicitante no presentó escrito para subsanar la presente petición de 
matrimonio civil, dentro del término legal con que contaba para hacerlo, 
por lo tanto, se tiene que no cumplió con las exigencias contenidas en el 
auto inadmisorio de fecha 15 de Junio de 2022. En consecuencia, se 
RECHAZA la presente demanda conforme lo normado en el art. 90 del C. G. 
P., y se ordena la devolución de los anexos sin necesidad de desglose.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001



Rionegro - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Julio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 
 
                               Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00332 00 

                               Decisión: Admite demanda 

 
La presente demanda se ajusta a las exigencias de los artículos 82 y 384 del 
C. General del Proceso, razón por la que el juzgado: 
 
                               RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda verbal de restitución de bien mueble 
promovida por DAVIVIENDA S.A. contra el señor PEDRO HERNÁN PÉREZ 
ESTRADA. 
 
SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte 
demandada conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C. G. del P. 
en la dirección que figura en la demanda, advirtiéndole que cuenta con el 
término de diez (10) días para proponer las excepciones a que haya lugar 
(Art. 391 Ib.), haciéndole las advertencias de que trata el artículo 384, 
numeral 4, inciso 2° del citado Estatuto Procesal. 
 
TERCERO: Asiste los intereses de la parte demandante la abogada NATALIA 
ANDREA ACEVEDO ARISTIZABAL portadora de la T.P. 138.607 del C. S. de la 
J., en los términos del mandato conferido. 
 
                                           NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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INFORME SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. Rionegro 
Antioquia, julio trece -13- de dos mil veintidós -2022-. Le informo señor Juez 
que el término concedido a la parte demandante en el auto inadmisorio de 
la demanda venció el día 01 de julio del año en curso y no fue presentado 
escrito para subsanarla.  
 
EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES  
Secretario 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Julio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00335 00  

Decisión: Rechaza demanda 

 
Verificado como se encuentra el informe anterior, se tiene que la parte 
demandante no presentó escrito para subsanar la presente demanda 
EJECUTIVA, dentro del término legal con que contaba para hacerlo, por lo 
tanto, se tiene que no cumplió con las exigencias contenidas en el auto 
inadmisorio de fecha 17 de Junio de 2022. En consecuencia, se RECHAZA la 
presente demanda conforme lo normado en el art. 90 del C. G. P., y se 
ordena la devolución de los anexos sin necesidad de desglose.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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__________________________________________________________________________________ 
Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  
Julio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00342 00 

Decisión: Inadmite nuevamente demanda 

 
Auscultada nuevamente la demanda se advierte la siguiente falencia que 
impide su aceptación, a ser suplida en el plazo de 5 días, so pena de 
rechazo: 
 

• En el hecho cuarto de la demanda se manifestó que el capital inserto 
en el título valor aportado como soporte de recaudo, debía ser 
cancelado el 11 de febrero de 2022, información que dista de lo 
estipulado por las partes en el cartular, donde expresamente 
acordaron que la obligación sería solventada por instalamentos 
sucesivos, correspondiente el primero de ellos al 11 de septiembre de 
2021. Por ello, deberá aclarar esa inconsistencia y expresar si está 
ejerciendo cláusula aceleratoria pactada, para lo cual informará la 
fecha en que el deudor incurrió en mora.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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INFORME SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. Rionegro 
Antioquia, julio 11 de 2022.  Informo señor Juez que el término concedido a 
la parte demandante para que subsanara la demanda venció el día 08 de 
julio hogaño y no fue presentado escrito para subsanarla.  
 
 
EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 
SECRETARIO 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Julio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00346 00 

Decisión: Rechaza demanda 

 
Verificado como se encuentra el informe anterior, se tiene que la parte 
demandante no presentó escrito para subsanar la demanda dentro del 
término legal con que contaba para hacerlo, por lo tanto, se tiene que no 
cumplió con las exigencias contenidas en el auto inadmisorio de fecha junio 
29 de 2022. 
  
En consecuencia, se RECHAZA la demanda conforme lo normado en el inc. 
2º, num. 7º art. 90 Ib. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Julio cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00350 00  

Decisión: Libra mandamiento de pago 

 
Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 
424 del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo presta mérito 
ejecutivo de conformidad con el artículo 422 ibíd, concordado con la ley 
820, al no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y 
observando que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y 
actualmente exigibles, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la sociedad SEGUROS 
COMERCIALES BOLÍVAR S.A. contra los señores ROBERT NEY ARRIETA 
MORALES y VERONICA MABEL GONZALEZ PEREZ, por las siguientes sumas de 
dinero: 
 
1.1. Por la suma de SETECIENTOS CINCO MIL PESOS ($ 705.000) de Capital, 
respecto al valor indemnizado por canon de arrendamiento del 01/09/2020 
a 30/09/2020, respecto del contrato de arrendamiento allegado como base 
de recaudo. Mas la indexación de dicho valor desde el día 8 de Septiembre 
de 2020 fecha de pago de la indemnización.  
 
1.2. Por la suma de UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS ($ 1’200.000) de 
Capital, respecto al valor indemnizado por canon de arrendamiento del 
01/10/2020 a 31/10/2020, respecto del contrato de arrendamiento allegado 
como base de recaudo. Mas la indexación de dicho valor desde el día 08 
de Octubre de 2020 fecha de pago de la indemnización. 
 



1.3. Por la suma de UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS ($ 1’200.000) de 
Capital, respecto al valor indemnizado por canon de arrendamiento del 
01/11/2020 a 30/11/2020, respecto del contrato de arrendamiento allegado 
como base de recaudo. Mas la indexación de dicho valor desde el día 10 
de Noviembre de 2020 fecha de pago de la indemnización. 
 
1.4. Por la suma de UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS ($ 1’200.000) de 
Capital, respecto al valor indemnizado por canon de arrendamiento del 
01/12/2020 a 31/12/2020, respecto del contrato de arrendamiento allegado 
como base de recaudo. Mas la indexación de dicho valor desde el día 09 
de Diciembre de 2020 fecha de pago de la indemnización. 
 
1.5. Por la suma de UN MILLON DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
SEISCIENTOS PESOS ($ 1’245.600) de Capital, respecto al valor indemnizado 
por canon de arrendamiento del 01/01/2021 a 31/01/2021, respecto del 
contrato de arrendamiento allegado como base de recaudo. Mas la 
indexación de dicho valor desde el día 12 de Enero de 2021 fecha de pago 
de la indemnización. 
 
1.6. Por la suma de UN MILLON DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
SEISCIENTOS PESOS ($ 1’245.600) de Capital, respecto al valor indemnizado 
por canon de arrendamiento del 01/02/2021 a 28/02/2021, respecto del 
contrato de arrendamiento allegado como base de recaudo. Mas la 
indexación de dicho valor desde el día 10 de Febrero de 2021 fecha de 
pago de la indemnización. 
 
1.7. Por la suma de UN MILLON DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
SEISCIENTOS PESOS ($ 1’245.600) de Capital, respecto al valor indemnizado 
por canon de arrendamiento del 01/03/2021 a 31/03/2021, respecto del 
contrato de arrendamiento allegado como base de recaudo. Mas la 
indexación de dicho valor desde el día 11 de Marzo de 2021 fecha de pago 
de la indemnización. 
 
1.8. Por la suma de UN MILLON DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
SEISCIENTOS PESOS ($ 1’245.600) de Capital, respecto al valor indemnizado 
por canon de arrendamiento del 01/04/2021 a 30/04/2021, respecto del 
contrato de arrendamiento allegado como base de recaudo. Mas la 



indexación de dicho valor desde el día 12 de Abril de 2021 fecha de pago 
de la indemnización. 
 
1.9. Por la suma de UN MILLON DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
SEISCIENTOS PESOS ($ 1’245.600) de Capital, respecto al valor indemnizado 
por canon de arrendamiento del 01/05/2021 a 31/05/2021, respecto del 
contrato de arrendamiento allegado como base de recaudo. Mas la 
indexación de dicho valor desde el día 11 de Mayo de 2021 fecha de pago 
de la indemnización. 
 
1.10. Por la suma de UN MILLON DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
SEISCIENTOS PESOS ($ 1’245.600) de Capital, respecto al valor indemnizado 
por canon de arrendamiento del 01/06/2021 a 30/06/2021, respecto del 
contrato de arrendamiento allegado como base de recaudo. Mas la 
indexación de dicho valor desde el día 10 de junio de 2021 fecha de pago 
de la indemnización. 
 
SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte demandada 
conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. en la dirección 
que figura en la demanda, advirtiéndole que cuenta con el término de 
cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 431 Ib.), o diez 
(10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 442 Ib.). 
 
CUARTO: Asiste los intereses del ejecutante la abogada DIANA CATALINA 
NARANJO ISAZA, portadora de la T. P. 122.681 del C. S. de la J., en los términos 
y para los efectos del mandato conferido. 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 
y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 
Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 
el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 
prestar un mejor servicio. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  
Julio ocho (8) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00350 00  

Decisión: Niega medida – Ordena oficiar  

 

En relación con las cautelas solicitadas, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Negar el embargo de las cuentas que los demandados ROBERT 
NEY ARRIETA MORALES y VERONICA MABEL GONZALEZ PEREZ, pueda tener 
en las entidades bancarias relacionadas por la apoderada de la parte 
demandante en su solicitud de medidas cautelares, toda vez que no se 
especifica o concreta la entidad financiera en donde el demandado tiene 
productos financieros y mucho menos se indica el número de la cuenta. En 
su lugar se ordena oficiar a TRANSUNION, con el fin de que certifique los 
productos financieros que poseen el demandado. Líbrese Oficio en tal 
sentido. 
 

SEGUNDO: Por ser procedente la solicitud anterior presentada por la 
apoderada demandante, se dispone oficiar a la entidad EPS SURA a efectos 
de que se sirva brindar las informaciones solicitadas, respecto de la 
demandada VERONICA MABEL GONZALEZ PEREZ. Ofíciese en tal sentido. 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 
y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 
Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 
el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 
prestar un mejor servicio. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. Rionegro 
Antioquia, julio 11 de 2022.  Informo señor Juez que el término concedido a 
la parte demandante para que subsanara la demanda venció el día 08 de 
julio hogaño y no fue presentado escrito para subsanarla.  
 
 
EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 
SECRETARIO 
 

                         
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Julio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00356 00 

Decisión: Rechaza demanda 

 
Verificado como se encuentra el informe anterior, se tiene que la parte 
demandante no presentó escrito para subsanar la demanda dentro del 
término legal con que contaba para hacerlo, por lo tanto, se tiene que no 
cumplió con las exigencias contenidas en el auto inadmisorio de fecha junio 
29 de 2022. 
  
En consecuencia, se RECHAZA la demanda conforme lo normado en el inc. 
2º, num. 7º art. 90 Ib. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. Rionegro 
Antioquia, julio 11 de 2022.  Informo señor Juez que el término concedido a 
la parte demandante para que subsanara la demanda venció el día 08 de 
julio hogaño y no fue presentado escrito para subsanarla.  
 
 
EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 
SECRETARIO 
 

                         
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Julio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00366 00 

                              Decisión: Rechaza demanda 

 
Verificado como se encuentra el informe anterior, se tiene que la parte 
demandante no presentó escrito para subsanar la demanda dentro del 
término legal con que contaba para hacerlo, por lo tanto, se tiene que no 
cumplió con las exigencias contenidas en el auto inadmisorio de fecha junio 
29 de 2022. 
  
En consecuencia, se RECHAZA la demanda conforme lo normado en el inc. 
2º, num. 7º art. 90 Ib. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 180276b2f122a2160f9c90a91bdf9619346e44a7020b9174c928c85019d55ed6
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Carrera 47 Nro. 50-60, Piso 3, Edificio José Hernández Arbeláez, Tel. 531-37-21, Rionegro Ant. 

 

 
 

                       
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Julio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00376 00 

Decisión: Decreta embargo 

 
Visto el escrito anterior, presentado por la parte demandante en este 
asunto y de conformidad con lo previsto en el art. 599 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
 
                                                       RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decretar el embargo y secuestro de la quinta (5ª) parte del 
excedente del salario mínimo mensual legal vigente, que el demandado 
DUVAL CAMILO BERMÚDEZ GARCÍA, devenga como empleado o 
contratista al servicio de la empresa AEROVÍAS DEL CONTINENTE 
AMERICANO S.A., medida que se limita a la suma de $7.500.000. Líbrese el 
oficio respectivo. 
 
SEGUNDO: Negar el embargo de las cuentas que el demandado 
BERMÚDEZ GARCÍA, pueda tener en las entidades bancarias relacionadas 
por la apoderada de la parte demandante en su solicitud de medidas 
cautelares, toda vez que no se especifica o concreta la entidad financiera 
en donde el demandado tiene productos financieros y mucho menos se 
indica el número de la cuenta. En su lugar se ordena oficiar a TRANSUNION, 
con el fin de que certifique los productos financieros que posea el citado. 
Líbrese Oficio en tal sentido. 
             

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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__________________________________________________________________________________ 
Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Julio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00376 00 

Decisión: Libra mandamiento de pago 

 
Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 
468 del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo presta 
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 422 ibíd, concordado con 
los artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de 
Comercio, al no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y 
observando que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y 
actualmente exigibles, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la entidad 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. contra el señor DUVAL CAMILO 
BERMÚDEZ GARCÍA, por las siguientes sumas de dinero: 
 

• $5.834.821 por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 
99920255994, obrante en documento 04 de la carpeta virtual 
principal, más los intereses moratorios causados desde el 27 de abril 
de 2022, hasta que se extinga la obligación, liquidados mes a mes a 
la tasa de una y media veces las variaciones que sufra la tasa de 
interés certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
de conformidad con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que 
modificó el artículo 884 del estatuto comercial. 
 

• $391.065 por concepto de intereses de plazo causados y pactados 
en el pagaré, objeto de recaudo. 
 

SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte 
demandada conforme lo normado en los artículos 291 y Sgtes. del Código 
G. del P. en la dirección que figura en la demanda, advirtiéndole que 
cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar el monto de la 
obligación (Art. 431 Ib.), o diez (10) para proponer las excepciones a que 
haya lugar (Art. 442 Ib.).  
 



 
 

 
 

__________________________________________________________________________________ 
Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  

 

CUARTO: Asiste los intereses del ejecutante la abogada ANA MARÍA 
RAMÍREZ OSPINA portadora de la T. P. 175.761 del C. S. de la J., en los 
términos y para los efectos del mandato conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c10645dfc62540d79ac12ea1637067bef5b2b8283d9844b606d328ddd52de9d5

Documento generado en 14/07/2022 03:48:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  
Julio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00377 00  

Decisión: Decreta medida cautelar  

 

Como las cautelas solicitadas resultan procedentes de conformidad con el 
artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Decretar el embargo de  las  sumas  de dinero  depositadas en la 
cuenta corriente número 102120003678000000 que  posea  la  convocada  
por  pasiva  señora YEIMY SANCHEZ SANMARTIN,  identificada  con  C.C  
39’451.237, medida que se limita a la suma de $ 23’900.000. 
 
SEGUNDO: Negar el embargo de las cuentas que la demandada YEIMY 
SANCHEZ SANMARTIN, pueda tener en las entidades bancarias relacionadas 
por la apoderada de la parte demandante en su solicitud de medidas 
cautelares, toda vez que no se especifica o concreta la entidad financiera 
en donde el demandado tiene productos financieros y mucho menos se 
indica el número de la cuenta. En su lugar se ordena oficiar a TRANSUNION, 
con el fin de que certifique los productos financieros que poseen el 
demandado. Líbrese Oficio en tal sentido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar



Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  
Julio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00377 00  

Decisión: Libra mandamiento de pago  

 

Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 
424 del C. G. del P. y los títulos aportados como base de recaudo prestan 
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 422 y 430  ibíd, concordado 
con los artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de 
Comercio, al no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y 
observando que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y 
actualmente exigibles, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO TUYA S.A. contra el señor YEIMY SANCHEZ SANMARTIN, por 
las siguientes sumas de dinero:  
 

• $9’446.354 por concepto de capital contenido en el Pagaré allegado 
como base de recaudo, obrante a folios 9 y 10 del cuaderno principal 
expediente digital archivo 03, Más los intereses moratorios que se 
causen del capital adeudado, causados desde el 27 de abril de 2022 
hasta que se extinga la obligación, liquidados mes a mes a la tasa de 
una y media veces las variaciones que sufra la tasa de interés 
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, de 
conformidad con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el 
artículo 884 del estatuto comercial.  

 



 
• $2’505.504 por concepto de intereses remuneratorios, determinados 

en el título valor allegado como base de recaudo obrante a folios 9 Y 
10 del expediente digital archivo 03. 

 
SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte demandada 
conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. en la dirección 
que figura en la demanda, advirtiéndole que cuenta con el término de 
cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 431 Ib.), o diez 
(10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 442 Ib.).  
 
TERCERO: Tener como dependientes judiciales  en éste trámite procesal a:  
el abogado CARLOS JULIO RAMIREZ OSPINA, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 71.791.864 y T.P. No. 124.687 del C. S. de la  J.,  LEIDY  
YOHANA  RAMIREZ  MUÑOZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1152453566 y  T.P. No. 303281, KELLY MELIZA CARO SALDARRIAGA 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1216713144 y T.P. No.  318282, 
PEDRO ALEXANDER MORANTES CASTRO identificado con la cédula de 
ciudadanía No.1092345035 y T.P. No. 28054, NORALBI  RAMIREZ ARANGO, 
identificada  con Cédula  de  Ciudadanía  Nro.1.007.299.198 y T.P. No 336880, 
SEBASTIAN OSPINA OSPINA identificado con la cedula de ciudadanía No. 
1017219471 y T.P. 367.694, y NO se tienen como dependientes judiciales a:  
JUAN MANUEL RIVAS GARCÍA, MARIA FERNANDA SALDARRIAGA MONSALVE, 
JULIAN CAMILO SANCHEZ GUILLEN , FELIPE OSPINA  GALLEGO , JUAN ESTEBAN 
GARCÍA OSPINA, YIRLEY JHOANA MORENO CORDOBA, teniendo en cuenta 
que no se allega certificado de estudio ACTUALIZADO donde se determine 
que en la actualidad son estudiantes de derecho, los allegados datan del 
año 2021. 
 
CUARTO: Asiste los intereses del ejecutante la abogada ANA MARÍA RAMÍREZ 
OSPINA portadora de la T. P. 175.761 del C. S. de la J., en la forma y términos 
del poder conferido.  
 
Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 
y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 
Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 



csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 
el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 
prestar un mejor servicio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Carrera 47 Nro. 50-60, Piso 3, Edificio José Hernández Arbeláez, Tel. 531-37-21, Rionegro Ant. 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Julio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00378 00 

Decisión: Decreta embargo 

 
Visto el escrito anterior, presentado por la parte demandante en este 
asunto y de conformidad con lo previsto en el art. 599 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 
posea el demandado JAVIER SANTIAGO BOHÓRQUEZ DUSSÁN, en la 
cuenta corriente Nro. 056047776000058800 de DAVIVIENDA, medida que se 
limita a la suma de Líbrese el oficio del caso, haciéndole saber al 
respectivo Gerentes, que se limita la media, a la suma de $16.000.000. 
 
SEGUNDO: Negar el embargo de las cuentas que el demandado 
BOHÓRQUEZ DUSSÁN, pueda tener en las entidades bancarias 
relacionadas por la apoderada de la parte demandante en su solicitud de 
medidas cautelares, toda vez que no se especifica o concreta la entidad 
financiera en donde el demandado tiene productos financieros y mucho 
menos se indica el número de la cuenta. En su lugar se ordena oficiar a 
TRANSUNION, con el fin de que certifique los productos financieros que 
posea el citado. Líbrese Oficio en tal sentido. 
     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE          
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Firmado Por:



Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez
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__________________________________________________________________________________ 
Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Julio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00378 00 

Decisión: Libra mandamiento de pago 

 
Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 
468 del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo presta 
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 422 ibíd, concordado con 
los artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de 
Comercio, al no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y 
observando que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y 
actualmente exigibles, el Juzgado,  
 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la entidad 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. contra el señor JAVIER 
SANTIAGO BOHÓRQUEZ DUSSAN, por las siguientes sumas de dinero: 
 

• $11.334.722 por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 
3821298, obrante en documento 04 de la carpeta virtual principal, 
más los intereses moratorios causados desde el 27 de abril de 2022 
hasta que se extinga la obligación, liquidados mes a mes a la tasa 
de una y media veces las variaciones que sufra la tasa de interés 
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, de 
conformidad con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó 
el artículo 884 del estatuto comercial. 
 

• $2.538.361 por concepto de intereses de plazo causados y pactados 
en el pagaré objeto de recaudo. 
 

SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte 
demandada conforme lo normado en los artículos 291 y Sgtes. del Código 
G. del P. en la dirección que figura en la demanda, advirtiéndole que 
cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar el monto de la 
obligación (Art. 431 Ib.), o diez (10) para proponer las excepciones a que 
haya lugar (Art. 442 Ib.).  
 
 



 
 

 
 

__________________________________________________________________________________ 
Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  

 

CUARTO: Asiste los intereses de la ejecutante, la abogada ANA MARÍA 
RAMÍREZ OSPINA portadora de la T. P. 175.761 del C. S. de la J., en los 
términos y para los efectos del mandato conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 89b46d9502cf6cb4fe4c26463073bf06d42dedc97a9eb32b465ab792927f3644



Documento generado en 14/07/2022 03:48:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Julio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00399 00  

Decisión: Decreta medida cautelar  

 

Como las cautelas solicitadas resultan procedentes de conformidad con el 
artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Decretar el embargo y secuestro de la quinta (5ª) parte del 
excedente del salario mínimo mensual legal vigente, que el demandado 
GERMAN DARIO RENDÓN RENDÓN C.C 15’431.073, devenga como 
empleado al servicio de la CLINICA SOMER RIONEGRO, como empleado o 
contratista, medida que se limita a la suma de $ 100’000.000.  
 
SEGUNDO: Decretar el embargo de los Remanentes o de los bienes que se 
llegaren a desembargar en el proceso jurisdiccional con radicado 05 615 31 
03 001 2021 00049 00 del Juzgado Primero Civil del Circuito de Rionegro 
Antioquia, instaurado por parte de BANCOLOMBIA y en contra del 
demandado GERMAN DARIO RENDON RENDÓN. Por la secretaria Ofíciese 
de conformidad. 
 
TERCERO: Negar el embargo de las cuentas que el demandado GERMÁN 
DARÍO RENDÓN RENDÓN, pueda tener en las entidades bancarias 
relacionadas por la apoderada de la parte demandante en su solicitud de 
medidas cautelares, toda vez que no se especifica o concreta la entidad 
financiera en donde el demandado tiene productos financieros y mucho 
menos se indica el número de la cuenta. En su lugar se ordena oficiar a 
TRANSUNION, con el fin de que certifique los productos financieros que 
poseen el demandado. Líbrese Oficio en tal sentido. 



Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 
y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 
Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 
el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 
prestar un mejor servicio. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  
Julio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00399 00  

Decisión: Libra mandamiento de pago  

 

Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 
424 del C. G. del P. y los títulos aportados como base de recaudo prestan 
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 422 y 430  ibíd, concordado 
con los artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de 
Comercio, al no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y 
observando que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y 
actualmente exigibles, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del BANCO COOMEVA 
S.A. contra el señor GERMAN DARÍO RENDÓN RENDÓN, por las siguientes 
sumas de dinero:  
 

• $ 4’137.644 por concepto de capital contenido en el pagaré signado 
bajo el número 012321 allegado como base de recaudo, obrante a 
folios 7 a 9 del cuaderno principal expediente digital archivo 01, más 
los intereses moratorios que se causen del capital adeudado, 
causados desde el 24 de mayo  de 2022 hasta que se extinga la 
obligación, liquidados mes a mes a la tasa de una y media veces las 
variaciones que sufra la tasa de interés certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el 
artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el artículo 884 del 
estatuto comercial.  

 



• $2’440.852 por concepto de capital contenido en el pagaré signado 
bajo el número 3501-1641221100 allegado como base de recaudo, 
obrante a folios 25 a 28  del cuaderno principal expediente digital 
archivo 01, más los intereses moratorios que se causen del capital 
adeudado, causados desde el 24 de mayo de 2022 hasta que se 
extinga la obligación, liquidados mes a mes a la tasa de una y media 
veces las variaciones que sufra la tasa de interés certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el 
artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el artículo 884 del 
estatuto comercial.  

 
• $35’098.527 por concepto de capital contenido en el pagaré signado 

bajo el número 3501-2342914600 allegado como base de recaudo, 
obrante a folios 29 a 32 del cuaderno principal expediente digital 
archivo 01, más los intereses moratorios que se causen del capital 
adeudado, causados desde el 24 de mayo  de 2022 hasta que se 
extinga la obligación, liquidados mes a mes a la tasa de una y media 
veces las variaciones que sufra la tasa de interés certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el 
artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el artículo 884 del 
estatuto comercial.  

 
• $12’882.214 por concepto de capital contenido en el pagaré signado 

bajo el número 3501-1950024100 allegado como base de recaudo, 
obrante a folios 33 a 36 del cuaderno principal expediente digital 
archivo 01, más los intereses moratorios causados desde el 24 de mayo  
de 2022 hasta que se extinga la obligación, liquidados mes a mes a la 
tasa de una y media veces las variaciones que sufra la tasa de interés 
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, de 
conformidad con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el 
artículo 884 del estatuto comercial.  

 
SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte demandada 
conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. en la dirección 
que figura en la demanda, advirtiéndole que cuenta con el término de 
cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 431 Ib.), o diez 
(10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 442 Ib.).  
 



TERCERO: Asiste los intereses del ejecutante la abogada ELIZABETH GIRALDO 
ZULUAGA, portadora de la T. P. 63.212 del C. S. de la J., en la forma y términos 
del poder conferido.  
 
Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 
y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 
Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 
el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 
prestar un mejor servicio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Me permito informar que se recibe la presente demanda 
jurisdiccional por reparto realizado por la oficina del Centro de 
Servicios Administrativos de la localidad el pasado 05 de Julio 
hogaño, analizando la presente demanda jurisdiccional, la 
misma se encuentra direccionado a otro distrito judicial, esto es, 
se encuentra dirigida a los jueces civiles Municipales (reparto) de 
la ciudad de Medellín.  
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Julio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00494 00 

Decisión: Remite para reparto  

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y 
teniendo en cuenta que la presente demanda jurisdiccional, se 
encuentra direccionada a los Jueces Civiles Municipales de la 
Ciudad de Medellín, se ordene la devolución de la misma a la 
Ofician del Centro de Servicios Administrativos de la localidad, a 
efectos de que procedan al reparto de la misma a la ciudad 
donde se encuentra dirigida. 
 
Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a 
este juzgado y a este trámite se presente únicamente a través 
del Centro de Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al 
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 
PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico 
del remitente, a efectos de prestar un mejor servicio.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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